
múnicipio
aanaa'ro

/lt\
¡*,

Gabk/no de Canetanes

Ciudad de la Costa, 5 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DELA
COSTA

RESOLUCTÓN No.42A2ú9 ACTA N" 30/2019
EXPEDIENTE 2019-81-1090-00103

VISTO: La actuación No 7 de Agencia de Vivienda y Gestión del Habitat
de considerar la regularización de la cesión del comodato del Rotary Club
Solymar.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión O¡dina¡ia
Número 30 del 5 de setiembte de 2019. Se hace necesario dicta¡ el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Teritorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. SOLICITAR AL SEÑOR INTENDENTE LA CONCESIÓN DE
USO DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO PADRÓN 23.518 (SEG TN

ACTUACIÓN N' 5 DEL EX?EDIENTE), AL ROTARY CLUB SOLYMAR,
POR EL PEÚODO DE 15 AÑOS EN TOTAL A PARTIR DEL
MOMENTO DE LA FIRMA DEL MISMO.

2. COMO CONTRAPARTIDA SOLICITAR EL MANTENIMIENTO
DEL ESPACIO CIRCUNDANTE.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES..

§§9



4. CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARfA DE DESARROLLO

LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDEN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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